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 NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Almería, del trámite de au-
diencia referente a la menor que figura en el expediente 
que se cita.

Con fecha 14 de septiembre de 2011, en el procedimiento 
de desamparo (DPAL) 352-2011-001782-1 (EQM1), referente a 
la menor D.R., se acuerda conceder trámite de audiencia a 
padres, tutores o guardadores para poner de manifiesto el pro-
cedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Rajaa Bouchouk, al hallarse en paradero desco-
nocido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 15 de septiembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, de la resolución de 
reintegro de cantidad percibida indebidamente en con-
cepto de ayuda económica por parto múltiple.

Habiéndose realizado el trámite para la notificación de la 
Resolución de reintegro, de 28 de julio de 2011, a doña Juana 
María Martínez Díaz, con DNI 31.735.558-C, en concepto de 
cantidad percibida y no justificada, correspondiente a una 
ayuda económica por parto múltiple, por importe de 1.200 
euros, y dado que dicho intento ha sido infructuoso, se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social, comunicándole que el texto íntegro 
del acto administrativo que le afecta se encuentra a disposi-
ción del interesado en el Servicio de Prevención y Apoyo a la 
Familia de la Delegación para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, de Cádiz.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, 
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción, o, potestativamente, recurso administrativo de re-
posición ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cádiz, 15 de septiembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de septiembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 
9 de junio de 2011, recaída en el expediente sobre pro-
tección de menores que se cita, por la que se acuerda 
iniciar procedimiento de desamparo y declarar la situa-
ción provisional de desamparo.

Nombre y apellidos: Don Víctor del Mar Gómez Marín.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose el interesado en ignorado paradero, y no ha-
biendo podido, por tanto, practicar notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3,
de Sevilla.

La Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 22, 32 y 33 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda del Menor, ha 
acordado mediante Resolución de 9 de junio de 2011, iniciar 
de oficio el procedimiento de desamparo y la declaración pro-
visional de desamparo en el expediente de protección número 
DPSE-352-2009-6903.

Sevilla, 20 de septiembre de 2011.- El Delegado (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-04246-1.
Nombre y apellidos: Don Juan José Pavón Peral.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda extinguir los efectos de la medida de 
Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-18724-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Soto Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-19108-1.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Prieto Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de 
acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-35808-1.
Nombre y apellidos: Don José María Santos Gordillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, me-
diante la cual se acuerda extinguir los efectos de la medida de 
Ingreso Mínimo de Solidaridad.


